
 

 
 

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA  No. 021 DE JULIO 22 DE 20 11 
”Por la cual se aclara la Resolución Reglamentaria No. 020 del 8 de julio de 2011.” 

PÁGINA 1 DE 1 

 
 

 
EL CONTRALOR DE BOGOTÁ D.C. 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el Acuerdo 361 de 2009 y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Reglamentaria 020 del 8 de julio 2011, se adoptó el 
nuevo eslogan de la Contraloría de Bogotá, Distrito Capital. 
 
Que por error mecanográfico en la parte del Considerando se plasmó como fecha 
de posesión del señor Contralor el 11 de mayo de 2010, siendo realmente el 11 de 
mayo de 2011. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Aclarar que la fecha de posesión del actual Contralor de Bogotá 
D.C., ante el Concejo de la ciudad fue el 11 de mayo de 2011.  
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 

MARIO SOLANO CALDERÓN 
Contralor de Bogotá D.C. 
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